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Artículo 1.°— Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado›.

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excl-sa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroac ivo
al oe dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

e
MARTES 19 DE JUNIO DE .1951

DE SUSCRIPCION
FUERA DE CORDOBA 	 _Ptgs

Ti imestre . . . 	 95
Seis meses .. 	 84
Un, año 	  130

Venta de número suelto del ario corriente. 	 1W ptas.
Id. 	 Id. 	 Id. 	 año anierior.... 200
Id. 	 Id. 	 Id. de dos años anteriores 300 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'ClO

PAGO ADELANTADO
• Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquallas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

11 
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1921
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningün edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de ‘u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

PRECIOS

EN CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre ,... 	 36
Seis meses .. 	 66
Un año 	  120

fe .que

Per.

junio
No.

don
hotn.

2nfer.

I-gd20

diente
1951,

con
va di.

200 a
do de

falta
is de
21 de.
' Coa-
la re-
ETIN
para

ión a
nente
roe

esta
sale
ez de
o de
San •

jo de
iares
ibre.
iima.

por
1947,
días
n de
n

, - EI
-Vis.

F.

go Y
25.Y
ace-
2113'

1505

VE.•

p de
2
j de
5 51

)51,
ser

juZ'

LE'

de
)al,
loY

MINISTERIO DE TRABAJO

Delegación Provincial
DE CORDOBA

Núm.. 2.480

RESOLUCION
De acuerdo con el artículo 67

de la Reglamentación Siderometa-
lúrgica y con- la Resolución de la
Dirección General de Trabajo de 4
de diciembre de 1946, esta Delega-
ción de Trabajo ha acordado •esta-
blecer ecn carácter obligatorio,
jornada reducida continuada en las
Empresas comprendidas en el ámbi-
to funcional de la Orden de 27 de
julio de 1946, Reglamentación Na-
cional de Trabajo en la Industria
Siderometalúrgica para el personal
comprendido en el párrafo 4..° del
artículo 67, fijando su duración en
tres meses, a partir del día 21 del
fries de junio en que deberá implan-
tarse.

Para aplicar lo dispuesto se- de-
tallan a continuación quienes po-
drán disfrutar de la jornada redu-
cida y a quienes no les afecta, en
atención a la íntima relación de su
trabajo con el del personal obrero..

Personal Subalterno
No podrán disfrutar jornada redu-

cida los listeros, chófers, pasadores
o basculeros, guardas jurados, vigi-
lantes, porteros y enfermeros.

Gozará de dicha jornada pudien
do organizarse turnos por las Em-
presas, los almaceneros, ordenan-
zas. botones, dependientes de eco-
nomatos, aspirantes de dependien-
tes, reproductores de plantos y te-lefonistas. • 	 -

Personal Administrativo
Todo él disfrutará de jornada re-

ducida y; si por necesidades apre-miantes es necesario establecer al-
gún turno se li mitará este al perso-nal estrictamente -indispensable.Los listeros, considerados comoioficiales adminiistrativos, con arre-
glo al último párrafo, apartado b)del articulo 24 'de la Reglamenta-d% no disfrutará de tal jornadareducida.

Personal Técnico

Jefes de talleres, Maestros de talls-
res Maestros segundo, Contramaes-
tre, Encargados, Capataces, Espe-
cialistas ; y Capataces . de Peones. Or-
dinarios.

Pueden disfrutarla, Ayudan.tes. de
Ingenieros, Jefes y Ayudantes de
Ingenieros, sierripre que realicen
sus funciones en oficinas y no sean
necesaria *permanentemente su pre-
sencia en los talleres..

TECNICOS DE OFICINAS Y LA-
BORATORIOS.—Disfrutarári de la
jornada, • reducida todas • las cate-
gorías profesionales., con la salvedal
prevista en cuanto a organización
de turnos.

PERSONAL DOCENTE Y SANI-
TARIO.—Disfrutará de la jornada,
reducida el personal docente pero .
no asi el sanitario.

INGENIEROS Y LICENCIADOS:-
Podrán disfrutar de jornada . reduci-
da siempre que realicen sus funcio-
neS en oficinas y su permanencia en
talleres no .sea precisa de modo
constante.

El establecimiento de turnosde
que se , deja hecho mérito en las
apartados anteriores, se hará por
lag Empresas y su organización se
someterá por las mismas 81 la pre-
via aprobación de la Delegación
Provincial de Trabajo.
- Las cuestiones que se susciten en -
la aplicación de la presente se some
terá e la Delegación . Provincial de
Trabajo quien resolverá en cada

-caso, pudiendo 'formularse recurso
de la Dirección General de Traba-
jo pór quienes no se encuentren
conformes.

La presente Resolución se inser-
tará en In Prensa y BOLETIN
CIAL . de la provincia.

'Córdoba, 12 de junio de 1951.—
El Delegado de Trabajo, José Luis
Sanjurjo San Millán.

Gobierno de esta Excma.. Diputa-
ción provincial,- he resuelto anun-
ciar la convocatoria para otorgar
previa, oposición y en la forma re-
glamentaria, una Pensión de 5.000
pesetas anuales, paraseguir e-studios
en cualquiera de las Escuelas de Pe-
ritos Industriales de Andalucía.

Dicha pensión se concederá por
el tiempo que duren los estudios
del agraciado coi ella, con -arreglo
al plan oficial de los que siga y se
abonará por dozabas partes a par-
tir del día, primero del próximo mes
de octubre, hasta el mes de junio
del año en que los termine, en la
forma y con las condiciones preve-
nidas en el Reglamento . de Pensio-
nes de Estudios de esta Corporación
Para aspirar' J. ella precisa estar en
condiciones legales de hacer su ma-
trícula Oficial en la Escuela Indus-
trial de Andalucía 'que el agraciad-)
E e termine ; no-pudiendo tener apro-

bado, los que ya hayan comenzado
sus estudios más que el primer año
de los mismos. Ser natural de esta
provincia y. figurar domiciliado en
ella, durante los últimos cinco años,
sin interrupción, los aspirantes y sus
padres, tutores o familiares de quie-
nes dependa legalmente. Ser pobres,
considerándose como tales a aqué-
llos cúyas disponibilidades econ5-
micas familiares noi pasen de Ins
doce Mil Pesetas, si la familia está
cornpuesla de cuatro o menos indi-
viduos, considerándose aumentada
esta cantidad . en tres mil pesetas

por cada uno de los indi'
viduos que .pasen de los cuatro en
la farmil;a.

A la dicha Pensión no pOdrán as-
pirar loS familiares de los que en la
actualidad disfruten una Pensión de
Estucos :de esta Corporación.,

La admisión a los ejercicios de -
oposición, deberá solicitarse de es-
ta Presidencia, hasta las doce ho-
ras del día. 14 del próximo . mes de
julio. en instancia, de puño y letra
del interesado, redactada en papel.

l'55 ptas. con un timbre provin-
.eial de 3'00 pesetas, habiendo de
a compariarSe -a ella necesariamente, -
los documentos siguientes: certifi-
da ción de la. inscripción de • naei-
mienta en el Registro Civil, del as-

pirante.

Certificación expedida por la COr-
poración municipal, de la localidad

dondd resida, en la que se deter.
mine que el aspirante y sus padres,
tutores o personas, de quienes de-
penda, figura en el padrón de ve-
cirios y desde el tiempo en que fi-
guran avecindados en ella,.

Declaración jurada que ha 'de
formular el cabeza de familia del
aspirante, en la, que se haga cons-
tar el número de hijos o familiares
que tiene e, su • cargo y los medios
económico anuales con que cuenta
para el sostenimiento de sus &ten-

ciones fa.miliares.
1Certificación . de buena conducta

social, expedida por la Alcaldía de
su residencia. 	 .

,Certificación académica de todos
los estudios realizados, expedida
por los correspondientes Centros
de Enseñanza, , de la que deberá re-
sultar con la calificación de Nota-
ble, por lo menos en la mitad de
las asignattiras Cursadas, en el ca-
so de que haya comenzado los es-
tudios a que esta Pensión se re-
fiere.

Cuantos documentos estime per-
tinentes para acreditar sus circuns-
tancias personales y aptitudes es-
peciales.

El agraciado con la Pensión que
se anuncia, deberá ,seguir sus estu-
dios; con carácter de oficial, en cual-
quiera de las Escuelas Industriales
de Andalucía en la que habrá de
hacer su matricula oficial en un
curso completo' cada año; con la
obligación de) akanzar la califica-
ción de Notable, por lo Menos, en
el cincuenta por ciento de las asig-
naturas que curse y cumplir todas
las condiciones que se determinan

en el referido -Reglamento de Pen-
siones de Estudios.

Los ejercicios de oposición serán
los que en el mismo se señalan, con
arreglo al cuestionario que se for-
mule.

La fecha, dé comienzo de estos
ejercicios y todo lo demás relacia-

nado con esta convocatoria se hará
saber en cuadro de anuncios de es-
ta Excma.. Corporación Provincial..

Córdbba, 7 de junio de 1951.----El

Presidente, Joaquín Gisbert.
TECNICO DE TALLERES. Nodisfrutaran de jornada reducida los

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negdo Edción. Dptes.'y*Turismo

Núm. 2.467
A. N U NtIO

Por mi decreto de. 4 --del corriente
nies, y de conformida.d con el die-
támen emitido por la Sección de
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Hermandad Sindical de labradores y
Ganaderos de Priego de Córdoba

Núm. 1.831

El Jefe de la Hermandad Sindical
de Labradores y Ganaderas de
Priego de Córdoba,.
Hace saber: Que por acuerdo

del Cabildo Sindical de nueve de
diciembre de mil novlecientos cin-
cuenta, se ratificó el nombramien-
to de Recaudador y Agente ejecu-
tivo de la misma, del que Con an-
terioridad venía desempeñando di-
cho cargo José del Pino Morales,
así . como del nombramiento de
Agente ejecutivo Auxiliar de Isidro
García Ada.me.

Lo que hago público para cono-
cimiente de Autoridades y contri-
buyentes.

Prieeo de Córdoba„ veinte y
triss de abril de mil novecientos
cincuenta y uno.—Francisco Luque
d el Rosal.

- 	 .71111111111.M«

Hermandad Sindical de Labradores y
Grnaderos de Priego de Córdoba

Núm. 1.832
El Jefe de la Hermandad Sindical de

Labradores y Ganaderos de Prie-
go de Córdoba.
Hace saber: Que La cobranza.

voluntaria de lais cuotas de Guar-
dería Rural y sostenimiento de la
Hermandad, se efectuará en la Ofi-
cina de Recaudación de 'este Or ga-
nismo durante un plazo de, cuarenta
días por cada trimestre, a saber:

Primero febrero al diez marzo.—
Primero mayto al diez junio.—Pri-
mero agosto al diez septiembre y
primero noviembre al diez diciem-
bre.

Lo que se publica para general
conocimiento de los interesaIdos.
advirtiéndo que pasados 'os plazos
indicados, serán ekig:dos los débi-
tele por la vía de apremio.

Por Dios, España y su Revolu-
ción Nacional-Sindicalista.

Priego de Córdoba, veinte y tres
de abril de mil novecientos cin-
cuenta y uno—Francisco Luque del
Rosal.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.483

Don José María Francés Fernán-
dez, Magistrado, Juez de Primera
Instancia. Número Uno de esta
Capital.
Hago saber: Que en autos eje-

cutivos por el procedimiento su-
mario de la Ley Hipotecaria que se
tramitan en este Juzgado a instan-
cie.s de don Quiterio Rottfríguez Pé-
rez. mayor de edad, casado, la-
brador y de este domicilio, contra
los herederos de don Francisco
Hidalgo Luque, también vecinos de
Córdoba, en reclamación de dos-
cientas setenta y dos mil trescien-
tas cuarenta pesetas con noventa y
dos céntimos de principal, intereses
y costas, he acordado, en provi
dentia, de esta fecha, sacar a pú-
blica primera subasta la finca per-
seguida siguiente:

«Casa de nueva, planta, construi-
da sobre un solar que en la actua-
lidad lleva el número quince de la
Avenida del Obispo Pérez Muñoz,
de esta ciudad. Dicha finca, consta
de planta, baja y principal, distri-

buida la planta baja de la si-
guiente forma: portal de entrada,
galería a continuación, local para
industria, con salida directa a la
calle, una habitación que es corre.-
lativa„ caja de escalera, cocina y
W. C. al fondo de la galería; la
planta. alta. o principal, consta de
una galería que se corresponde
con la de abajo y cuatro ha
bi.ta,ciones • que se corresponden
don el portal local de indus-
tria, y habitación baja y la ca
¡a de escalera que continúa hasta la
azotea, siendo cubierta de azotea
como queda dicho, a; excepción de
la caja de escalera y cuarto de pilas
que es de'tejado. Linda. por su fa-
chada, de una longitud de siete
metros cincuenta centímetros, con
la Avenida del Obispo Pérez Muñoz
izquierda, entrando, con finca pro
piedad de don Pedro García del
Prado, en una longitud de diecio-
cho metros y treinta y ocho centl
metros, por la derecha con el resto
del solar de donde procede, de don
Manuel Belmonte García, afectando
la forma de una línea quebrada de
tres rectas. la primera forman.lo
sensiblemente ángulo recto con el
muro de fachada de unal longitud
de cuatro metros, sesenta y tres
centímetros; la segunda casi pa-
ralela a la línea de fachada y en
dirección. a la derecha con una lon-
gitud de -dos metros setenta centí-
metros y la tercera, formando sen-
siblemente ángulo recto con la
finca anterior, de una longitud de
quince metros y por el fondo o es-
palda con finca, propiedad de dicho
señor Belmonte, en una longittel
de nueve metros setenta y ocho cen-
tímetros; todos . los muros que lin-
dan con la propiedad de don Ma-
nuel Belmonte, son medianeros en
toda su longitud y altura. Ocupa
una superficie de ciento ochenta y
seis metros y dos decímetros cuadra-
dese-Valorada en CUATROCIEN-
TAS CINCUENTA MIL PESETAS.

Para el acto de dicha subasta se
ha señalado el día veintitrés de ju-
lio próximo y hora de las doce, an-
te este Juzgado, sito en calle Gón-
gora, número ediciocho, bajo las
condiciones siguietes:

Primera. Que para tomar parte
en la subasta, deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzgada
o establecimiento público ' destinado
al efecto, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento del valor
asignado a. la finca, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Segunda. Que no se' admitirá
postura alguna inferior a las CUA-
TROCIENTAS CINCUENTA MIL
PESETAS.

Tercera,. Que los autos y 	 cer-

tificación del Registro a que se_re-
fiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta. y tino de la Ley Hipo-
tecaria se encuentran de manifiesto
en Secretaría; que *se entenderá
que todo licitador acepta como bas•

tante la titulación y que las car-

gag o gravámenes anteriores y los

preferentes si los hubiere al crédi-

to del actor continuarán subsisten-

tes y sin cancelar; entendiéndose
que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad
de Ice mismos sin destinarse a se
extinción el precio del remate.

Dado en Córdoba, a, catorce de

junio de mil novecientos cincuenta
y uno.—José María Francés.--E1
Secretario, José María Cortázar.

AGUILAR DE CA FRON [ERA

Núm. 2.401
El Juez de Primera Instancia de Acui-

tar de la Frontera, hace saber:
Que a instancia de don Felipe

(d'encía Arjona, representado por el
Procurador señor López, se sigue
procedimiento ejecutivo del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, contra
doña Fmilia Bujalance Ordóñez. co-

mo representante de sus menores hi-

jos, en los cuales se ha acordado
por primera vez, la subasta de los
bienes que se dirán, acto que tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este.

Juzgado el día veinte de julio próxi-
mo a las once horas, sirviendo para
la misma, las siguientes,

ESTIPULACIONES
Primera. El tipo de subasta es de

VENTE Y SEIS MIL CUATRO-
C ENTAS PESETAS, cantidad fijada
por las parn s.

S gunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran dicha suma y los
licitedores han de consignar previa-
mente el diez por ciento de dicha
cantidad.

Tercera.
tificación prevenida en la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
Ley Hipotecaria que se encuentra de
manifiesto en Secretaría.

Cuarta. , Se entenckrán que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación y también la subsistencia de
las cargas o gravámenes anteriores
y prderentes, si lös hubiere, al cré-
dito del actor, los cueles continuaran
subsistentes sin destinarse a
tinción el precio del remate.

FINCA

Un molino aceitero situado en la
calle Rafael Crespo, de esta ciudad,
distinguido con el número ciento dos
con superficie de mil cuatrocientos
ochenta y cuatro metros cuadrados.
Consta de patio y almacenes, cuerpo
de fábrica con una prensa hidraúlica,
orujera y demás dependencias pro-
pits a su fin, hoy 'dedicado a elabo-
ración y crianza de vinos con la ma-
quinaria, envases y utensilios ade-
cuados; liuda derecha entrando con
casa de don Joaquín Clavería; iz-

creierda, con la de Rafael Campos
Jiménez y espalda tiei-ras de Antonio
Barroso y Luis Clavería Saltee.

Y los muebles siguientes. Una
prensa hidráulica con piston de vein-
te y cinco y dos bagonetas; un bom-
bín con dos cuerpos de bomba; un
motor eléctrico de tres y medio h. p.
una prensa de jaula de treinta y cin-
co cargas de cabida; una remoledora
con tres rulos y las correas para su
funcionamiento; un contador para
fuerza motriz y la instalación eléc-
trica; una bomba de trasiero con
manga espirar sin mangueras; cuatro
ajustes de manga; un grifo y un gan-
cho para las tinajas; cuarenta y seis
capachos para la prensa; cuatro ja-
rus en medio uso; tres gomas de
trasiego con un total de once me-
tro; dos talegas, una de lona y otra
de muselina, dos lebrillos mayores y
dos chlUee; un rastro; una orca; no-
venta y •cinco cestos en mediano
uso; dos escalinatas; una escalera;
dos varas de aforar; un embudo de

t u paens 
mostos

scto cinco
co p

hoja de lata, una medida de coler7esedit2ei,
dos litros; dos canoa cso; ridiieebsz
palosas;  dn e 	 da a 	

ur

ro.

deyet b
o.

cristal; dos cadenas para frege k

lee; un espolin de escurrir; un ca bi.

botas para vino, de veinte y eir

para escurrir botas; once garr siete
once bocoyes para vino; diez y te

treinta arrobas de cabida cada lea;
cuatro barriles de ocho arronase
cabida cada uno; seis barriles e

tres barriles de dos arrobas de
cuatro arrobas de cabida cada

da cada uno; diez bocoyes p ara e
nagre; cuatro medias botas pave

n

a d2

u

jare

'Coa

alas;

no;

nagre; doce tinajas para vinagre
ocho tapaderas de madera; quece
tinajas para vino; doce tinajas decel
mento. ; diez tinajas de barro de des
to diez arrobas de cabida cada ami
quince tapaderas de. madera.

Dado en Aguilar de la Frontera,
trece de Junio de mil novecientos
cincuenta y uno.- P Escribano.-e
Secretario, Manuel Rueda.

B UJALANCE

Núm. 2.504

Don Luis Antonio 13 i ron Barbri,Juez
ck primera Instancia de tSt2

tido.
Hige saber: Q..1(4 en este Juzga '

do se sigue procedimiento judiei ril

sumario del artículo 131 de fa Le
Hipotecaria, a Instancia de don Me
nuel Lobato González, contra doña

Maria Concepción Lópee 	
u

don Antonio y don Juan Muñoz La.
pez, en cuyes autos se. saca a
blica subasta, por segunda vez y t 'ir-
mino de veinte días, que tendrá Is
gar en la sala audiencia de este uz

gado el día veinte de julio próximo,
a las doce horas, la siguierde fea:

'Casa señalada con el númerotrs

ce de gobierno, silueta en canal.
tor, antes llamada de Vicereas, dz

esta Población, linda derecha entras
do con taller y corrales de casa
don Diego Yebras Solis, q ue lieu

su'entrada por la calle Turiel,

Quie rd a hace esquina y vuelve a

plaza de Vicentas lindando con ei•

mero dos de don Francisco

Olivares, consta de do s. cuerpos he
bitaciones, palio, corral y 13010I
mide; doscientas noventa y cinco

varas cuadradas».
Se hace constar:
Primero. Que ti po para la suba9

fa es de VEINTE Y TPES MIL.Q111,

NIENTAS PESETAS, pactado Ien

escritura de hipoteca, con la rebaid

del veinticinco por ciento.
Segundo. Que para tomar part

denepl oa ssituabr n la 
mesa 	

igslurzciTiorc5.
d

diez por ciento de dicho valor.
i.

Tercero. Que los autos y lacet

ficación del Registro d2 la Propiedgl

estarán .de maniftesto en la Seefew

ría de este Juzgado, y se entended
'que todo licitador acepta con) bas

tante la titulación y quo las earga'')

gravámenes anteriores Y PreferenI2'1

.si las hubiere al crédito del actórirdcon5l;

tinuarán subsistentes,. entenciii
Y que el rematante las acepta

liddd
da subrogado ed la respo nsa : a sa

de los mismos, sin destinarse
extinción el precio del remate

novecientos cinco
Dado en Bujalance, a ocho

nio de mil 	

ledrobell.I1;

uno.- Luis Antonio Burón Etz

El Secretario, P..11. Filena il_...degil)12*

IMP. FROVINCIAL.—CORD°13A

Se ha aportado la cer-

SU ex-
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